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De mi ah atenta consideración: 

Cumplo en clavar a Vd.la OWENANZA --

quo este H.Cuorpo aprobó por unanimidad or lo Segunda Sesión Extra-

ordinario realizado el dfo 27 do Marzo del cte.aao,a1 considerar ol 

Expediente:B-125-36 BLOQUE DE CONCEJALES UC..;.Presento Proyecto de-

ll-dm:onza that:Implementación abono mensual para ostacionamionto me-

dido.- Sancionándote la siguiente: 

Q OLNAULA:  

AiITICULO 1°-  Autorfzasc el Departamento Ejecutivo implementar la -- 
  vonta de un "ABONO MENSUAL MA ESTACIONAMIENTO MEDI-- 
Ihr,a todos aquellos vecinos quo demuestren tenor domicilio fijo en 
lo zona afectada por el ostacionamicinto medido.- 

MITICULO 2°-  L1 abono al que so Laca roforencia en el Artículo 1°,- 
  deberá toner identificación particular y uurá renova-
ble mensualmente.- 

AiJICOLO 3°-  Lo inspección General del Municipio deberá implementar 
	  su voiltu y corácterfeticau de 1-0 identificación.- 

AaLICW: 	Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sue efectos.- 

Hago propicia lo oportunidad paro se- 

ludarlo atentamente.- 

OAIMARZA N° 1420/37.- 
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